
 

 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
PARA CUBRIR VACANTES EN LA COMISIÓN DE RECLAMACIONES 

 

17 de diciembre de 2018 
 
 

Para dar cumplimiento al acuerdo adoptado por la Mesa del Claustro, en su reunión 
del 21 de septiembre de 2018, se convocan elecciones a la Comisión de 
Reclamaciones, para cubrir dos vacantes.*  
 
De acuerdo con el art. 41g) de los Estatutos de la UPM, al ser esta elección 
competencia del Claustro se llevará a cabo durante la sesión ordinaria del próximo 
Claustro Universitario, que tendrá lugar el día 17 de diciembre de 2018, a las 9:30 
horas en segunda convocatoria.  
 
Podrá ser candidato cualquier catedrático con amplia experiencia docente e 
investigadora, según indica el artículo 66.2 de la vigente Ley Orgánica de 
Universidades, preferiblemente pertenecientes a Áreas de conocimiento afines a los 
ámbitos de las vacantes generadas.  
 

 
 
 

Madrid, a 5 de noviembre de 2018 

EL RECTOR,  

 

 

 

 

Guillermo Cisneros Pérez 

 

 

 

 

 

 
Vacantes correspondientes a los Prof. Cazorla Montero y Prof. Calvo Pérez. 
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